
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA

INDEPENDIENTE.

Que celebran por una parte el Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado denominado
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí, representado por
el Mtro. Edgar Alejandro Anaya Escobedo en su carácter de Director General de CECyTESLP, y a

quien en lo sucesivo se le denominará "El Cliente", y por la otra parte la C. María Gabriela Martínez

Nava a quien en adelante se le identificará como "EL PRESTADOR", y cuando actúen ambos se les

denominará "LAS PARTES", quienes se sujetan al tenor de las siguientes:

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

DECLARACIONES

A) Que tiene su domicilio (fiscal) en Morelos # 1885, Col. San Sebastián; San Luis Potosí,
S.L.P., C.P. 78349; de 61 años de edad, estado civil: soltera, del sexo femenino, de

nacionalidad mexicana, con registro federal de contribuyentes con clave MANG640911D80,

expresa que es una persona física que se dedica al área de la capacitación, y se le ha expedido
cedula profesional en el Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No. 121,

como técnico en Administración. Contando con la experiencia, conocimientos e instrumentos

necesarios para celebrar este contrato.

B) Que cuenta en lo personal, con la experiencia necesaria y propia para llevar a cabo la

prestación de servicios aquí encomendada, por lo que tiene la capacidad de suscribir este
contrato.

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

A) Declara ser una Institución Educativa, creada como un Organismo Público Descentralizado,
sectorizado en la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica

y patrimonio propio, según lo establece el decreto que crea al Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí, de fecha 13 de marzo de 2008 y publicado en el
Periódico Oficial del Estado el día 26 de abril de 2008, el cual abroga el decreto de creación del

colegio de fecha 13 de agosto de 1991, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 20

de agosto de 1991.

B) Que su representante legal es el Mtro. Edgar Alejandro Anaya Escobedo, según se
acredita con el nombramiento de Director General de CECyTESLP expedido a su favor por la

H. Junta Directiva de la Institución, en fecha 14 de agosto del 2024, a propuesta del Ejecutivo

Estatal, con las facultades que se contienen en el artículo 12 del Decreto Administrativo de

Creación del Colegio, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente
contrato.

C) Señala como su domicilio legal el ubicado en la calle de Jesús Goytortua Núm.: 370 2do

Piso Despacho 13 Fraccionamiento: Tangamanga, C.P. 78269. San Luis Potosí, S.L.P.

npy
OPTO ASUNTOS JURIDICOS

Y DERECHOS HUMANOS CECYTE, SL

m
.

 n
a
r
r
.

ELIMINADO OMITIENDO SEIS RENGLONES QUE CONTIENEN DATOS PERSONALES 
COMO DOMICILIO PARTICULAR, EDAD, ESTADO CIVIL, SEXO, NACIONALIDAD, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y NIVEL DE ESTUDIOS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 125 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI






